
BOLETA DE INFRACCIÓN

DIRECCIÓN DE TRANSITO MUNICIPAL
2021-2024

DATOS PROPORCIONADOS POR EL INFRACTOR

NOMBRE:

DOMICILIO:                                                                                                                                                 NÚMERO:

COLONIA:                                                    MUNICIPIO:                                                ESTADO:

R.F.C.:                                                            No. DE LICENCIA:                                               CLASE VENCIDA (SI) (NO)

DATOS DEL VEHÍCULO

PLACAS:                                                                                                        SERVICIO:

MARCA:                                                                                                         MODELO:

LUGAR Y FECHA DE LA INFRACCIÓN

MUNICIPIO:                                                                                                DIA                 MES               AÑO               HORA

CALLE:

COLONIA:                                                                      MUNICIPIO:                                              ESTADO:

MOTIVO DE LA INFRACCIÓN

VIOLACIÓN DE LOS ARTÍCULOS:

DEL REGLAMENTO DE TRANSITO MUNICIPAL DE JALPA DE MÉNDEZ

EN VIGOR:

LICENCIA (        ):                        GARANTÍA (        ):                     VEHICULO (        ):         DEPOSITO EN:                        

DATOS DEL ELEMENTO DE LA DTM

NOMBRE:

PATRULLA (        )                    GRUA (        )                   MOTO (        )                CRUCERO (        )          PERITOS (        )    

R.F.C.:                                                                                                                  CATEGORIA:

NOTIFICACIÓN AL CONDUCTOR
INFRACTOR

ELEMENTO DE TRANSITO
MUNICIPAL

TIPO DE REPORTE:

SE USA GRÚA (SI) (NO)

CON BASE EN LOS ARTICULOS 14,16,21 PARRAFO TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 132 FRACCION IV, V, VI, VII Y XIV, Y 146 DEL CODIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE PROCEDE A SANCIONAR POR LA NORMATIVIDAD DEL REGLAMENTO DE TRANSITO
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ TABASCO, EN VIGOR A: 
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INFRACCIONES MÁS COMUNES

Falta de cinturón de seguridad del conductor  y pasajeros
Transportar menores de 10 años en la parte delantera del vehículo
Ingerir bebidas alcohólicas conductor y pasajero
Conducir en estado de ebriedad
Presentar mas de una licencia para conducir del mismo tipo
Circular con vehículo de procedencia extranjera sin permiso
correspondiente de introducción al país
No respetar cambio de propietario, moto o carrocería
Circular sin placas de circulación
Circular con las placas ocultas o modificadas
Circular con engomado
Circular con placas sobre puestas
Circular con escape modificados o en mal estado
Falta de precaución para incorporarse a una vía de circulación
Por no circular por carril derecho vehículo de carga
Rebasar por la derecha
Efectuar maniobras de retroceso sin precaución
Por no guardar su distancia prudente de seguridad
Circular vehículos pesados en zona y horarios prohibidos

Falta de precaución en un cruce o aproximación de una intersección

No respetar señal de alto o ceda paso en un crucero
Efectuar vuelta en “U”
Falta de licencia o permiso de conducir
Conducir con licencia vencida
Circular con puertas abiertas
Circular con exceso de velocidad
No ceder el paso al peatón
No obedecer indicaciones al agente de tránsito
Negar documentos
Circular en sentido contrario
Interrumpir circulación
Conducir con exceso de volumen de equipo de audio
Molestar y ofender a conductores con ruido, señas o actitudes ofensivas
Circular con número mayor de pasajeros que la autorizada
Conducir con personas u objetos entre el cuerpo y el volante
Hablar por celular mientras conduce
Cambiar de carril sin precaución
Falta de luces
Darse a la fuga después de un accidente

Falta de espejos retrovisores
Efectuar ascenso y descenso de pasaje fuera de la parada
Circular con vidrios polarizados

Circular sin casco protector
Falta de lona
Estacionarse sobre zona peatonal o área verde
Estacionarse en doble fila
Estacionarse en entrada a estacionamiento
Estacionarse a menos de 5 metros de una esquina
Estacionarse en zonas donde existen señalamientos que lo prohíban
Estacionarse en rampas o cajón para discapacitados
Estacionarse en un carril de circulación
Realizar competencias en la vía pública
Circular con luces que introduzcan error en al conducción

REGLAMENTO DE TRÁNSITO
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de Tto. y 
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Conductor
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101 XV
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261

271

ART. 8 AL INFRACTOR QUE PAGUE LA MULTA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE EXPEDICIÓN

GOZARÁ DE UN DESCUENTO DEL 50%, QUIEN SE INCONFORME CONTRA LA INFRACCIÓN O MULTA IMPUESTA, NO GOZARÁ

LOS BENEFICIOS POR PRONTO PAGO.
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